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RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Manuel Bautista Vallejo Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don José Manuel Bastista Vallejo, con DNI:
34.034.820-H, Profesor Titular de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de «Didáctica y Organización
Escolar», adscrita al Departamento de «Educación».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la misma, como esta-
blece el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga Resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 enero de 1999.

Huelva, 15 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Manuel Jesús Díaz Blanco Profesor Ti-
tular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Manuel Jesús Díaz Blanco, con DNI:
52.271.415-M, Profesor Titular de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería Química»,
adscrita al Departamento de «Ingeniería Química, Química Fí-
sica y Química Orgánica».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la misma, como esta-
blece el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativa de Huelva, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto
que recaiga Resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero de 1999.

Huelva, 15 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Juan Luis Aguado Casas Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26 de noviembre de
2001), y de conformidad con lo previsto en la Disposición transito-
ria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Juan Luis Aguado Casas, con DNI:
29.796.198-C, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada»,
adscrita al Departamento de «Física Aplicada».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la misma, como esta-
blece el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga Resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 enero de 1999.

Huelva, 15 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Juan Manuel García Blázquez Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-



Página núm. 10.564Página núm. 10.564Página núm. 10.564Página núm. 10.564Página núm. 10.564 BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86BOJA núm. 86 Sevilla, 4 de mayo 2004Sevilla, 4 de mayo 2004Sevilla, 4 de mayo 2004Sevilla, 4 de mayo 2004Sevilla, 4 de mayo 2004

versidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE 24 diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a don Juan
Manuel García Blázquez, Profesor Titular de Escuela Universi-
taria, del Area de Conocimiento de «Construcciones Arquitec-
tónicas», adscrita al Departamento de Construcciones Arqui-
tectónicas I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña Celia Espino Gonzalo Catedrática de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombra-
da para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de
diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real De-
creto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a
doña Celia Espino Gonzalo, Catedrática de Escuela Universi-
taria, del Area de Conocimiento de «Edafología y Química
Agrícola», adscrita al Departamento de Cristalografía,
Mineralogía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.–El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Aguilera Venegas Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 di-
ciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a don José
Aguilera Venegas, Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Física Aplicada», adscrita al Departamento
de Física Aplicada I.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a doña María Auxiliadora Vázquez González Ca-
tedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 di-
ciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a doña María
Auxiliadora Vázquez González, Catedrática de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Cristalografía y
Mineralogía», adscrita al Departamento de Cristalografía,
Mineralogía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-


